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El presente documento corresponde a los criterios y estándares para la evaluación 
de carreras de Psicología definidos por la CNAP durante su funcionamiento. De 
acuerdo a lo establecido en la Ley 20.129 y a lo acordado en la séptima sesión de 
CNA-Chile, de fecha 7 de marzo de 2007, mientras la Comisión no cuente con 
criterios, normas y procedimientos propuestos por sus Comités Consultivos, 
aplicarán transitoriamente aquellos definidos por las Comisiones Asesoras de 
Evaluación de la Calidad de la Educación Superior, Comisión Nacional de 
Acreditación de Pregrado (CNAP) y Comisión Nacional de Acreditación de 
Postgrados (CONAP). 
 
Los criterios son un instrumento para orientar procesos de autoevaluación y 
evaluación externa, estableciendo patrones de evaluación de acuerdo a diversas 
áreas de desarrollo de una carrera de psicología.   
 
El documento ha sido elaborado por el Comité Técnico de Psicología de la CNAP, 
cuyos integrantes son: Enrique Barra, Patricia Condemarín, Isabel Corbera, Carlos 
Descouvieres, Francisco Leal, Margarita Loubat, Adriana Massardo, Emilio 
Moyano, Humberto Prieto, Sonia Salas, Judith Scharager, Juan Pablo Toro, Carlos 
Urrutia, Nidia Valenzuela y Beatriz Vizcarra. Son secretarios del Comité, la señora 
Daniela Torre y el señor Gonzalo Zapata. 
 
El documento establece 8 criterios generales de evaluación, desglosados en 
diversos estándares en los que se utiliza la expresión debe, para aquellos 
aspectos cuyo cumplimiento es obligatorio para la acreditación del programa, y  la 
expresión debiera para aquellos cuyo cumplimiento es recomendable.  
 
Los criterios y estándares de evaluación han sido diseñados teniendo como foco 
de evaluación la carrera universitaria de psicología, conducente al título 
profesional de psicólogo.  
 
Por último, se ha optado por utilizar el término Unidad para identificar a la instancia 
(facultad, escuela, instituto, departamento, etc.) responsable de la administración y 
gestión de la carrera que se presenta a la acreditación. 
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/D� XQLGDG� HQ� OD� FXDO� VH� LPSDUWH� OD� FDUUHUD� GH� 3VLFRORJtD�� HQ� DGHODQWH� ³OD�
XQLGDG´��GHEH�FRQWDU�FRQ�XQD�GHFODUDFLyQ�H[SOtFLWD�GH�SURSyVLWRV�FODUDPHQWH�
GHILQLGRV�\�VXVFHSWLEOHV�GH�YHULILFDFLyQ�SRVWHULRU��FRQFRUGDQWH�FRQ�OD�PLVLyQ�
\�SURSyVLWRV�GH�OD�XQLYHUVLGDG�D�OD�FXDO�SHUWHQHFH���$VLPLVPR��HO�SURJUDPD�R�
FDUUHUD�GHEH�FRQWDU�FRQ�XQD�FODUD�GHILQLFLyQ�GH�VXV�ILQHV�\�REMHWLYRV��GH�ORV�
FRQRFLPLHQWRV� \� KDELOLGDGHV� YLQFXODGDV� DO� JUDGR� DFDGpPLFR� \� GH� ODV�
FRPSHWHQFLDV�\�GHVWUH]DV�DVRFLDGDV�DO� WtWXOR�SURIHVLRQDO�GH�SVLFyORJR��3RU�
~OWLPR��HV�HVHQFLDO�TXH�H[LVWDQ�PHFDQLVPRV�TXH�SHUPLWDQ�HYDOXDU�HO�ORJUR�GH�
ORV�SURSyVLWRV�GHILQLGRV��
 
1.1  El programa conducente al grado académico de Licenciado en Psicología y al 

Título Profesional de Psicólogo(a) GHEH cumplir con el perfil profesional mínimo 
definido en este documento. 'HEH� asimismo, desarrollar en sus egresados las 
competencias necesarias para una educación permanente y continua, 
incluyendo la posibilidad de seguir estudios de postítulo y posgrado.  

 
1.2 La unidad GHEH�definir y dar a conocer sus propósitos con claridad, indicando:  

a) El énfasis básico (docencia, investigación, extensión, servicios)  
b) El grupo objetivo (local, regional, nacional, internacional)  
c) Declaración de principios (énfasis filosófico, principios éticos u otro), y  
d) Otros atributos importantes en la formación profesional.  

 
1.3 La unidad GHEH�garantizar que la formación del Licenciado en Psicología tenga 

lugar en un ambiente multidisciplinario que estimule el desarrollo científico, la 
creación intelectual, el espíritu de búsqueda y la vinculación con el entorno 
social que caracterizan a una comunidad universitaria.  

 
����,17(*5,'$'�,167,78&,21$/�
 
/D� XQLGDG� GHEH� HVWDU� HQ� FRQGLFLRQHV� GH� DYDQ]DU� UHVSRQVDEOHPHQWH� HQ� OD�
WDUHD� GH� FXPSOLU� VXV� SURSyVLWRV� LQVWLWXFLRQDOHV�� 'HEH�� DVLPLVPR��
SURSRUFLRQDU� LQIRUPDFLyQ� FRPSOHWD�� FODUD� \� UHDOLVWD� D� ORV� XVXDULRV� GH� VXV�
VHUYLFLRV�\�D�VXV�PLHPEURV��
 
2.1 La unidad GHEH establecer sus propósitos de manera realista. Los programas, 

servicios, recursos y equipamiento de que dispone GHEHQ guardar relación con 
sus propósitos. 
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2.2 La unidad GHEH cuidar que exista un adecuado equilibrio entre el número de 

alumnos que ingresa a cada curso y el total de recursos del programa, 
considerando sus académicos, su infraestructura y equipamiento y su 
presupuesto. 

 
2.3 La unidad GHEH tener reglamentos convenientemente difundidos, que 

establezcan con precisión las responsabilidades y derechos de las autoridades, 
los académicos y los estudiantes de la carrera.  Dichos reglamentos GHEHQ ser 
consistentes con la declaración de principios y propósitos de la unidad. 

 
2.4 La unidad GHEH proporcionar a los estudiantes los servicios ofrecidos y 

respetar las condiciones esenciales de enseñanza bajo las cuales éstos 
ingresaron al programa. 

 
2.5 La publicidad de la unidad, y en general, la información directa o 

indirectamente entregada al público GHEH ser clara y expresar fielmente la 
realidad de la institución. 

 
�
����(6758&785$�25*$1,=$&,21$/��$'0,1,675$7,9$�<�),1$1&,(5$�
 
/D�XQLGDG�GHEH�GHPRVWUDU�TXH�GLVSRQH�GH�XQ�DGHFXDGR�VLVWHPD�GH�JRELHUQR�
TXH� SHUPLWD� XQD� HILFD]� JHVWLyQ� LQVWLWXFLRQDO�� DGPLQLVWUDWLYD� \� ILQDQFLHUD��
LQFOX\HQGR�PHFDQLVPRV�SDUD�HYDOXDU�HO�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�PHWDV�
\�REMHWLYRV��
 
3.1. La unidad GHEH tener un cuerpo directivo con atribuciones, 

responsabilidades y funciones claramente definidas.  
 
3.2 . Los miembros del cuerpo directivo GHEHQ ser académicos que cuenten con 

las calificaciones y la experiencia - docente o investigativa - en psicología y en 
gestión, necesarias para las funciones que desempeñan. 

 
3.3 . El sistema de gobierno GHEHUtD asegurar un adecuado equilibrio entre la 

permanencia de los directivos por un período suficiente para la conducción de 
la unidad y la alternancia necesaria para la renovación institucional. 

 
3.4 . El cuerpo directivo de la unidad GHEH estar integrado por personas sin 

intereses personales o pecuniarios que puedan entrar en conflicto de interés de 
cualquier orden en la operación de la misma. 
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3.5 . La unidad GHEH� tender al mejoramiento de la calidad del servicio formativo 

que ofrece a través de un proceso de evaluación permanente. Éste GHEH tomar 
en consideración la opinión de los principales actores institucionales 
(académicos, estudiantes, egresados) y desarrollarse  mediante instrumentos 
objetivos que le permitan progresar y fortalecer su capacidad de auto 
regulación en función de sus propios fines y los criterios contenidos en el 
presente documento.  

 
3.6 . La organización de la unidad GHEH contar con adecuados mecanismos 

(organismos colegiados u otros) que permitan al cuerpo académico su 
participación en la formulación de planes, programas, cursos, y en el  
desarrollo de recursos humanos y materiales. 

 
3.7 . La unidad GHEH contar con los recursos financieros necesarios, de tal manera 

que éstos le permitan cumplir con los objetivos que se ha planteado como, 
asimismo, desarrollar las iniciativas que van en beneficio de su tarea 
formadora. 

 
3.8 . La institución GHEH garantizar estabilidad y viabilidad financiera a la unidad, 

desarrollando una administración idónea y apropiada de los recursos 
financieros, en el contexto de los propósitos que ésta ha definido.  

 
3.9 . La administración financiera de la unidad GHEH contemplar, a lo menos, una 

adecuada planificación presupuestaria operacional y mecanismos eficaces de 
ejecución presupuestaria.  

�
�
����3(5),/�352)(6,21$/�<�(6758&785$�&855,&8/$5�
�
/D� XQLGDG� GHEH� HVWDEOHFHU� FRQ� FODULGDG� HO� SHUILO� SURIHVLRQDO�� WRPDQGR� HQ�
FRQVLGHUDFLyQ� WDQWR� VXV� SURSyVLWRV� \� RULHQWDFLRQHV� JHQHUDOHV� FRPR� OD�
GHILQLFLyQ� \� HO� SHUILO� GH� FRPSHWHQFLDV�PtQLPDV� HVWDEOHFLGR� HQ� HO� SUHVHQWH�
GRFXPHQWR�� $VLPLVPR�� GHEH� HVWUXFWXUDU� HO� FXUUtFXOR� HQ� IXQFLyQ� GH� GLFKR�
SHUILO�SURIHVLRQDO��
 
4.1. Normas Generales. 
 

4.1.1. El plan de estudios y los respectivos programas GHEHQ ser consistentes 
con la declaración de principios y objetivos de la unidad responsable de 
la carrera y con las  competencias mínimas que se definen más 
adelante. 
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4.1.2. El Plan de estudios y los respectivos programas GHEHQ ser coherentes y 

coordinados, y ser de público conocimiento de los estudiantes.  
 
4.1.3. La carrera GHEH cumplir con la definición del psicólogo que a 

continuación se  señala y reservar la especialización para la formación 
de postgrado. 

 
4.2. Para los efectos del perfil profesional que la unidad defina, GHEHQ tenerse 

presentes las siguientes definiciones: 
 

4.2.1. Que el psicólogo es un profesional generalista, de formación científica, 
cuyas competencias son el diagnóstico, la evaluación y la intervención 
en procesos que involucran a personas, grupos y organizaciones, con 
capacidad de discernimiento ético y respeto por la naturaleza humana 
en el ejercicio de la profesión. 

4.2.2. Que, para los efectos de este documento, se entenderá por psicólogo a 
la persona que ha cursado y aprobado un currículo tendiente a la 
licenciatura y título profesional de psicólogo, el que considera el perfil 
profesional mínimo definido en el este documento.  

 
4.3. El perfil profesional que defina la unidad GHEH contener, al menos, las 

siguientes habilidades y competencias propias del psicólogo: 
 

4.3.1. Diagnosticar, planificar, desarrollar y evaluar diversos procesos y 
programas en las áreas de la psicología: educacional, organizacional, 
clínica y otros campos de acción en la realidad social. 

4.3.2. Definir, aplicar y evaluar estrategias de intervención para atender 
necesidades preventivas, terapéuticas y de desarrollo de la conducta en 
individuos, grupos y organizaciones, a partir de una base teórica sólida. 

4.3.3 Diseñar y realizar actividades de investigación científica en la disciplina. 
 
4.4. Asimismo, el perfil GHEH considerar el desarrollo de capacidades generales 

propias de un profesional universitario, entre otros: el pensamiento crítico, el 
autoaprendizaje, la educación continua, la formación integral y el 
discernimiento ético. 

 
4.5. Organización del plan de estudios: 
 

4.5.1. Los programas de estudio de la carrera, GHEHQ integrar actividades 
teóricas y prácticas que faciliten la experiencia de los alumnos en 
diversos contextos sociales y promover su capacidad para 
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integrar las disciplinas estudiadas. 
 
 

4.5.2. La carrera GHEH contemplar tres áreas de formación, sin perjuicio de la 
flexibilidad e integración curricular que determine cada unidad:  

• Área Básica. Corresponde al tratamiento de los fundamentos básicos de 
la conducta humana: psicológicos, biológicos y socioculturales, y una 
formación en metodología de la investigación. 

• Área Profesional. Corresponde a la formación en áreas de aplicación 
profesional en distintos campos de ejercicio de la psicología, incluyendo 
las actividades de titulación. 

• Área de Formación general o complementaria. Compuesta por 
asignaturas y actividades curriculares de otras disciplinas tendientes a la 
formación integral.  

4.5.3. Para el proceso de titulación el estudiante de psicología GHEH realizar: 
• Una práctica profesional supervisada y evaluada de acuerdo a los 

objetivos definidos, cuya  duración debe ser de a lo menos un semestre. 
• Una instancia de evaluación final. 

 
4.6. La unidad responsable de la carrera � GHEH contar con mecanismos o 

disposiciones que permitan evaluar periódicamente el plan de estudios y los 
cursos ofrecidos, proponer modificaciones y  mantener actualizado el currículo. 

 
 
����5(&85626�+80$126��

�������
� /D� XQLGDG� GHEH� FRQWDU� FRQ� PHFDQLVPRV� DSURSLDGRV� SDUD� DVHJXUDU� XQD�

GRWDFLyQ�DFDGpPLFD�DGHFXDGD�HQ�Q~PHUR��GHGLFDFLyQ�\�FDOLILFDFLRQHV��TXH�OH�
SHUPLWD� FXEULU� HO� FRQMXQWR� GH� IXQFLRQHV� GHILQLGDV� HQ� VXV� SURSyVLWRV�� /D�
XQLGDG� GHEH� WHQHU� FULWHULRV� FODURV� \� FRQRFLGRV� SDUD� OD� VHOHFFLyQ��
FRQWUDWDFLyQ�� SHUIHFFLRQDPLHQWR� \� HYDOXDFLyQ� GH� VX� SHUVRQDO� DFDGpPLFR� \�
DGPLQLVWUDWLYR��
 
5.1 La unidad GHEH tener un cuerpo académico de excelencia, con experiencia 

académica y profesional. El cuerpo académico GHEH ser suficiente en número 
para cumplir sus funciones y tareas. 

 
5.2 La idoneidad del personal académico GHEH establecerse en términos de títulos 

y grados pertinentes y por su producción en el campo científico, profesional o 
educativo, considerando las funciones que asume. 

 
5.3 La unidad GHEH establecer una carrera académica que defina claramente las 

políticas y mecanismos de incorporación, jerarquización, promoción y 
evaluación de los académicos. Dichos mecanismos deben contener 
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procedimientos formales y conocidos. 
 
5.4 La unidad GHEH incentivar el perfeccionamiento de sus académicos y su 

participación en actividades de investigación y en instancias de actualización 
profesional. 

 
5.5 La unidad GHEH incentivar la incorporación de sus docentes a estudios de 

postgrado atingentes a los objetivos prioritarios que la unidad se ha definido. 
 
5.6 La unidad GHELHUD promover la participación de sus académicos en instancias 

de perfeccionamiento pedagógico. 
 
5.7  La unidad GHEH contar con el personal administrativo adecuado en número y 

calificado para el cumplimiento de las funciones y tareas que debe ejecutar. 
 
 
����352&(62�'(�(16(f$1=$�$35(1',=$-(�
�
/D� XQLGDG� GHEH� SRVHHU� FULWHULRV� GH� DGPLVLyQ� FODUDPHQWH� HVWDEOHFLGRV��
S~EOLFRV�\�DSURSLDGRV�D� ODV�H[LJHQFLDV�GH�VX�SODQ�GH�HVWXGLRV�� �(O�SURFHVR�
GH�HQVHxDQ]D�GHEH�WRPDU�HQ�FXHQWD�ODV�FRPSHWHQFLDV�GH�ORV�HVWXGLDQWHV��\�
ORV� UHTXHULPLHQWRV�GHO�SODQ�GH�HVWXGLRV��SURSRUFLRQDQGR�RSRUWXQLGDGHV�GH�
DSUHQGL]DMH� WHyULFDV� \� SUiFWLFDV�� VHJ~Q� FRUUHVSRQGD�� /D� XQLGDG� GHEH�
GHPRVWUDU� TXH� ORV�PHFDQLVPRV� GH� HYDOXDFLyQ� DSOLFDGRV� D� ORV� HVWXGLDQWHV�
SHUPLWHQ�FRPSUREDU�HO�ORJUR�GH�ORV�REMHWLYRV�SODQWHDGRV�HQ�HO�SURJUDPD�GH�
HVWXGLRV��/D�XQLGDG�GHEH�KDFHU�XQ�VHJXLPLHQWR�GH�VXV�SURFHVRV�DFDGpPLFRV�
�WDVDV�GH�UHWHQFLyQ��GH�DSUREDFLyQ��GH� WLWXODFLyQ�� WLHPSR�GH�HJUHVR��QLYHOHV�
GH�H[LJHQFLD��H�LQWURGXFLU�FDPELRV�FXDQGR�VHD�QHFHVDULR��
 
6.1 La unidad GHEH establecer claramente sus criterios y mecanismos de admisión 

de alumnos. Éstos GHEHQ ser de conocimiento público y apropiados para que 
los estudiantes tengan una razonable oportunidad de alcanzar el grado y título 
profesional. 

 
6.2 La unidad  GHELHUD realizar un diagnóstico de la preparación de los alumnos 

que ingresan a la carrera, tomando en consideración los resultados de dicho 
diagnóstico en el diseño del plan de estudios y en el establecimiento de 
instancias de nivelación iniciales y oportunas.  

 
6.3 La unidad GHEH demostrar que los mecanismos de evaluación permiten 

comprobar el logro de los objetivos definidos para las distintas actividades, 
incluyendo el aprendizaje cognoscitivo, la adquisición de destrezas prácticas y  
la habilidad para resolver problemas, según corresponda. 
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6.4 La unidad GHEH contar con normas claras relativas a los requisitos de 

graduación y titulación de sus estudiantes. 
 
6.5 La unidad GHELHUD desarrollar mecanismos de orientación académica o tutoría 

de los alumnos, a fin de monitorear rigurosamente su desempeño académico a 
lo largo de la carrera y aplicar las acciones o medidas que sea necesario. 

 
6.6 La unidad GHEH realizar un análisis sistemático de las causas de deserción de 

los estudiantes y definir acciones tendientes a su disminución progresiva.  
 
6.7 La unidad GHEH disponer de un sistema de gestión de los recursos que 

asegure que estén oportuna y adecuadamente a disposición de los usuarios de 
acuerdo a los requerimientos de los procesos de enseñanza aprendizaje. 

 
6.8 Los docentes GHEHQ desarrollar y mantener actualizados los materiales 

didácticos, guías y apuntes que faciliten el aprendizaje. 
 
6.9 Los docentes GHEHQ estimular el uso de los recursos educacionales, 

requiriendo de los estudiantes  actividades que desarrollen su iniciativa 
personal de estudio y desempeño. 

 
 
��� 5(68/7$'26�'(/�352&(62�)250$7,92�
 
/D� XQLGDG� GHEH� GHVDUUROODU� SURFHVRV� GH� VHJXLPLHQWR� GH� HJUHVDGRV� \��
HVWDEOHFHU�YtQFXORV�FRQ�HPSOHDGRUHV�\�FDPSRV�GH� LQVHUFLyQ�GLVFLSOLQDULD�\�
SURIHVLRQDO��/D�XQLGDG�GHEH�XWLOL]DU� ORV�DQWHFHGHQWHV� UHFRJLGRV�FRPR� IUXWR�
GH� ORV� DQWHULRUHV� SURFHVRV� SDUD� DFWXDOL]DU� \� SHUIHFFLRQDU� ORV� SODQHV� \�
SURJUDPDV� GH� HVWXGLR� H� LPSXOVDU� GLYHUVDV� DFWLYLGDGHV� GH� DFWXDOL]DFLyQ� GH�
ORV�HJUHVDGRV���
 
7.1. La unidad GHEH aplicar un sistema que permita medir la eficiencia de la 
enseñanza, que considere el tiempo medio real de egreso de los estudiantes con 
relación a la duración oficial de la carrera. En el tiempo, estos indicadores 
GHELHUDQ tender a coincidir.  
 
7.2. La unidad GHEH desarrollar procesos de seguimiento de egresados que 
sean indicativos de la labor que efectúan y del grado de impacto de su desempeño 
en los ámbitos disciplinario, profesional y social.  
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7.3. La unidad GHELHUD utilizar los antecedentes recogidos como fruto de los 
anteriores procesos para actualizar y perfeccionar los planes y programas de 
estudios e impulsar diversas actividades de actualización y formación continua de 
los egresados. 
 
 
���� ,1)5$(6758&785$�� $32<2� 7e&1,&2� <� 5(&85626� 3$5$� /$�
(16(f$1=$�
 
/D�XQLGDG�GHEH�SURSRUFLRQDU�ODV�LQVWDODFLRQHV�\�UHFXUVRV�QHFHVDULRV�SDUD�OD�
HQVHxDQ]D� �LQIUDHVWUXFWXUD� ItVLFD�� LQVWDODFLRQHV�� ODERUDWRULRV�� WDOOHUHV��
ELEOLRWHFD�� HTXLSDPLHQWR�� HWF���� � DSURSLDGRV� HQ� Q~PHUR� \� VXILFLHQWHPHQWH�
DFWXDOL]DGRV� TXH� VHDQ� UHTXHULGRV� SDUD� VDWLVIDFHU� SOHQDPHQWH� VXV�
SURSyVLWRV�� ORJUDU� ORV� UHVXOWDGRV� GH� DSUHQGL]DMH� HVSHUDGRV� \� FXPSOLU� VX�
SUR\HFWR� GH� GHVDUUROOR�� 'HEH� DVLPLVPR� GHPRVWUDU� TXH� HO� SURFHVR� GH�
HQVHxDQ]D�FRQVLGHUD�HO�XVR�DGHFXDGR�\�IUHFXHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV��
 
8.1. La unidad GHEH contar con:  

a) Infraestructura e  instalaciones adecuadas, proporcionales al tamaño y las 
actividades de la unidad y de fácil acceso. 

b) Acceso a una biblioteca con una dotación suficiente - en cantidad de títulos 
y ejemplares - de textos, libros y revistas científicas actualizados y un 
equipo de profesionales calificados para la atención de los usuarios.  

c) Espacio y comodidades suficientes para el estudio. 
d) Suficientes equipos audiovisuales y computacionales, con acceso a redes 

actualizadas de información.  
e) Acceso a laboratorios especializados en cantidad y calidad suficientes que 

faciliten el logro de los objetivos propuestos en el programa de estudios.  
f) Vínculos con empresas o instituciones para realizar actividades prácticas de 

la carrera en sus distintas áreas de aplicación, respaldados por acuerdos 
formales.  

 
8.2. La unidad o la universidad a la que pertenece GHEH contar con un programa 

básico de bienestar estudiantil, el que debe ser conocido por toda la 
comunidad. 
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/D�XQLGDG�GHEH�PDQWHQHU�YtQFXORV�FRQ�HO�PHGLR��HQ�HO�iPELWR�GLVFLSOLQDULR��
LQWHUGLVFLSOLQDULR� \� SURIHVLRQDO� TXH� OH� FRUUHVSRQGH�� FRQ� HO� ILQ� GH� TXH� OD�
IRUPDFLyQ� GH� ORV� SVLFyORJRV� VHD� SHUWLQHQWH� \� DFWXDO�� /RV� YtQFXORV� FRQ� HO�
PHGLR� GHEHUtDQ� H[SUHVDUVH� D� WUDYpV� GH� DFWLYLGDGHV� GH� LQYHVWLJDFLyQ��
H[WHQVLyQ�\�R�VHUYLFLRV�� ODV�TXH�GHEHUtDQ�FRQVLGHUDU� ORV�GHVDItRV�GHO�SDtV�\�
GHO�HQWRUQR�UHOHYDQWH�GH�OD�XQLGDG��3DUD�DERUGDU�ODV�GLYHUVDV�DFWLYLGDGHV�GH�
YLQFXODFLyQ� FRQ� HO� PHGLR�� OD� XQLGDG� GHEH� FRQWDU� FRQ� XQD� SROtWLFD� FODUD��
DVHJXUDQGR�TXH�GLFKDV�DFWLYLGDGHV�QR�LQWHUILHUHQ�FRQ�ODV�WDUHDV�SULRULWDULDV�
GHILQLGDV�HQ�VX�GHFODUDFLyQ�GH�SURSyVLWRV��
�
Las actividades de vinculación con el medio deberían considerar los siguientes 
criterios, como mínimo: 
 

a) Estar centradas en el ámbito disciplinario y profesional propio de la 
psicología. 

b) Responder prioritariamente a los desafíos del país y de la región en la que 
se inserta la unidad. 

c) Tender al fomento de la investigación universitaria, tanto pura como 
aplicada, entre los académicos de la unidad y como fruto de un compromiso 
institucional. 

d) Tender al fomento de la extensión, como función universitaria destinada a 
poner a disposición de la comunidad el conocimiento generado por la 
institución y la unidad en particular. 

e) Desarrollar diversas actividades de servicios a terceros, los que, sin 
embargo, no pueden interferir con las tareas prioritarias definidas en la 
declaración de propósitos y deberían estar vinculadas al quehacer propio 
de la unidad. 


